
INSTRUCTIVO 
CLASES VIRTUALES 2021

“Familia y Colegio, pilar de formación de nuestros niños y jóvenes” 



A raíz de la situación sanitaria que afecta no sólo nuestro país, así como la infor-
mación que contantemente entregamos y enfatizamos en nuestra plataforma 
web a nuestros padres y apoderado(as), sobre el inicio del año escolar 2021, 
está sustentado en el plan de funcionamiento aprobado por el Ministerio de 
Educación, presentado en el mes de enero de 2021.

En el privilegiamos las clases presenciales, en cursos divididos, con aforo máxi-
mo de 15 estudiantes, además con clase semanales alternas para cada grupo 
y con horas pedagógicas de 30 minutos, a fin de dar la cobertura al plan de 
estudio de cada curso del establecimiento. Todo esto con estricto cumplimiento 
a los protocolos sanitarios del colegio, establecidos por la autoridad sanitaria 
respectiva.

Al inicio del año escolar, la política del Ministerio de Educación, estableció que 
el año escolar se daría en un contexto de flexibilidad, mixta y voluntario para las 
familias, lo que nos hace actuar y ser consecuente con nuestra misión y obje-
tivos de nuestro establecimiento, a fin de garantizar la igualdad de oportuni-
dades a todos nuestros alumno(as) independientemente del contexto social y 
sanitario que viva nuestro país.

Entre todos nos cuidamos.

Víctor Aguilera Gutiérrez
Presidente Corporación AyG



Todos los alumno(a)s matriculados en el estableci-
miento y que  hayan sido inscritos por el apodera-
do(a) en el registro de alumnos que no asistirán a 
clases presenciales(*).

Junto con ello los alumno(as) deberán retirar las 
guías de aprendizaje los días viernes de cada sema-
na que les correspondía asistir, guías que deberán 
ser devueltas una semana después. Estas guías ten-
drán una nota acumulativa,  por lo que resulta obli-
gatorio entregarla en el establecimiento y el apo-
derado asume la responsabilidad del cumplimiento 
del trabajo del alumno.

Los alumnos deberán conectarse en el horario pu-
blicado la semana que les corresponde asistir.

Podrán haber modificaciones de acuerdo a las nece-
sidades del colegio las que se avisarán con antela-
ción a través de la página web del establecimiento 
y notificaciones a los correos registrados en la ficha 
de matrícula por apoderado.

* En caso que hayan cambios en el Plan Paso a Paso, el 
colegio se organizará para las clases online en la tota-
lidad de sus estudiantes.

Quienes pueden optar 
a clase on-line



Los alumno(as) deberán ingresar a la plataforma, a través del  siguiente vínculo:

https://sites.google.com/colegioelprado.cl/online/

Como ingresar

En el cual deberán registrar el correo 
electrónico personal proporcionado por el 
Colegio El Prado, a todos los alumnos y su 
clave de acceso.   

En forma genérica todos los correos son:   
nombre.apellido@colegioelprado.cl   

o escaneando el siguiente código QR

La clave de acceso es el RUT con digito 
verificador.

Ejemplo : Benjamín Núñez Ayala RUT 
22.222.222-K 
el correo es: 

Benjamín.nunez@colegioelprado.cl 
y su password es 

22222222-K



Los alumnos matriculados el año pasado ya cuentan con su correo 
habilitado, y si cambio la clave y no la recuerda deberá recuperarla 
enviando un correo a: soporte@colegioelprado.cl.

En el deberá pinchar el curso 
que le corresponde para des-
plegar el horario .

Cualquier problema que se presente no dude en consultar a los correos soporte@colegioelprado.cl - documentos@colegioelprado.cl   
o presencialmente en el establecimiento.
Los alumno(as) que no tengan acceso a tecnología o internet y que se registraron en el establecimiento, deberán trabajar con guías y coordinar 
tutorías presenciales en el establecimiento en horarios convenidos con la dirección del colegio.

UNA VEZ INGRESADO SE DESPLEGARÁ EL SIGUIENTE MENÚ

Para ingresar a la clase 
debe pinchar sobre la 
asignatura en el horario 
establecido.




